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39/07, de 19 de noviembre, seguido a doña Adela Muñoz 
Huertas, DNI 02283054.

Haciéndole saber que se ha designado como Instruc-
tora a doña María del Pilar Requeta Feo, y como Secre-
tario a don Francisco José López de Uralde Pastor, a los 
efectos prevenidos en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, informándole que el Expediente está 
a su disposición para consulta y examen en la sede de 
esta Unidad de Expedientes Administrativos sita en el 
Paseo de Reina Cristina 3, 4 planta, 28014 Madrid, pu-
diendo solicitar las copias de los documentos que esti-
me convenientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la referida Ley 30/92, se le comunica la apertura de un 
periodo de propuesta de prueba de 10 días a contar a 
partir del siguiente a aquel en que tiene lugar la presente 
notificación.

Madrid, 3 de julio de 2008.–La Instructora, María del 
Pilar Requeta Feo. 

 44.562/08. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
SubInspección General del Ejercito de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 13 de mayo de 2008, recaída en 
el expediente 168-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Antonio Sánchez Madroñal, con DNI núme-
ro 47.002.993-D, con último domicilio conocido en 
avda. Cruz del Campo, 33 B, 1.º B en Sevilla, el ex-
tracto de la resolución dictada en procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Jefa-
tura de Asuntos Económicos de la Primera SubInspec-
ción del Ejercito de Tierra relativo al interesado, por 
los motivos siguientes.

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 8 de enero de 2008 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 29 de febre-
ro de 2008.

Período del pago indebido: Del 9 de enero de 2008 al 
29 de febrero de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Quinien-
tas cuarenta y seis euros con treinta céntimos (intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en vir-
tud de las competencias atribuidas a esta Jefatura en la 
Orden de Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de 
diciembre, en su art. 2.1, sobre competencia para la de-
claración de pago indebido, y por delegación del Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Defensa (Orden Ministerial 
4/1996, de 11 de enero, BOE 16, en su punto cuarto), he 
resuelto declarar indebidamente cobrados los haberes 
anteriormente mencionados, en lo que afecta exclusiva-
mente al pago indebido producido y, en consecuencia, 
declaro indebido el pago de quinientas cuarenta y seis 
euros con treinta céntimos (546,30) percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera SubInspección General del 
Ejercito de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 2 de julio de 2008.–Por delegación de compe-
tencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE del 16), el 
General Jefe, Antonio Luis Virto Catalán. 

 44.563/08. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
SubInspección General del Ejercito de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 22 de abril de 2008, recaída en 
el expediente 132-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre se notifica a Jonnela B. Cevallos Morcillo con DNI 
número X6815352 S, con último domicilio conocido 
en calle Graus, 8, 3.º izqda., en Zaragoza, el extracto 
de la resolución dictada en procedimiento de reintegro 
por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de 
Asuntos Económicos de la Primera Subinspección del 
Ejercito de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 21 de enero de 2008 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de enero 
de 2008.

Período del pago indebido: 22 de enero de 2008 al 31 
de enero de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Cincuen-
ta y cuatro euros con cuarenta y siete céntimos (intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en vir-
tud de las competencias atribuidas a esta Jefatura en la 
Orden de Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de 
diciembre, en su art. 2.1, sobre competencia para la de-
claración de pago indebido y por delegación del Exce-
lentisimo Sr. Ministro de Defensa (Orden Ministerial 
4/1996, de 11 de enero, BOE 16, en su punto cuarto), he 
resuelto declarar indebidamente cobrados los haberes 
anteriormente mencionados, en lo que afecta exclusiva-
mente al pago indebido producido y, en consecuencia, 
declaro indebido el pago de cincuenta y cuatro euros 
con cuarenta y siete céntimos (54,47) percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera SubInspección General del 
Ejercito de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 2 de julio de 2008.–Por delegación de compe-
tencia (Orden 4/1996, de 11 de enero), el General Jefe, 
Antonio Luis Virto Catalán. 

 44.564/08. Anuncio de la Jefatura de Personal de 
Canarias por el que se efectúa la citación y aviso 
sobre el comienzo del cómputo de tiempo para 
presentar alegaciones al expediente T-0291/08.

No habiendo comparecido a las citaciones efectuadas 
a su domicilio habitual sito en la calle Luis Braille, nú-
mero 1, puerta 8, 3.º izquierda, 70 viviendas verdes, C.P. 
38111, Añaza,Santa Cruz de Tenerife, por la presente se 
efectúa la citación y aviso del comienzo del cómputo de 
tiempo de trámite de audiencia en el Expediente de Apti-
tud Psicofísica T-0291/08 seguido a don Abraham Valla-
dares Valladares (78701270P).

Haciéndole saber que tiene a su disposición el acta de 
la Junta Médico-Pericial n.º 71 de la Sanidad Militar de 
fecha 16 de abril de 2008 y el Acta propuesta de la Junta 
de Evaluación Específica de Carácter Permanente de fe-
cha 30 de mayo de 2008 y que a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio, comienza a contar el 
plazo de quince días preceptuado en el artículo 84 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre para trámite de audiencia 
en el expediente T-0291/08, por lo que se le informa que 
el expediente está a su disposición para consulta y exa-
men en la sede de esta Unidad de Expedientes Adminis-
trativos sito en la Base Militar de Hoya Fría, Carretera de 

Hoya Fría sin número, C.P. 38110, Santa Cruz de Tene-
rife, pudiendo solicitar las copias de los documentos que 
estime convenientes. Caso de no comparecer se dará el 
trámite por cumplimentado siguiendo el procedimiento 
sus vicisitudes legales.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de junio de 2008.–El Ins-
tructor de la Unidad de Expedientes Administrativos, 
Antonio Santiago Jaldo García. 
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 44.465/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 28.013.0003 (78.795) de Aranjuez (Ma-
drid).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión inter-vivos de la Administración de Lote-
rías número 28.013.0003 (78.795) de Aranjuez (Ma-
drid) a favor de don José Vicente Martín Parra. Lo que 
de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se 
hace público a fin de que cuantas personas se conside-
ren afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante 
escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Presidente del Patrona-
to de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, M.ª 
Carmen García-Ramal López de Haro. 

 44.466/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión mortis-
causa a instancia de la Administración de Lote-
rías número 08.000.0080 (11.210) de Barcelona.

Al amparo de lo que establece el artículo 14 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión mortis-causa de la Administración de Lote-
rías número 08.000.0080(11.210) de Barcelona, a favor 
de Don Miquel Angel Recasens Solé. Lo que de confor-
midad con lo dispuesto en dicho artículo se hace públi-
co a fin de que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido 
al Director General de Loterías y Apuestas del Estado 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53 código postal 28020, 
que habrá de ser presentado dentro del plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Presidente del Patrona-
to de Loterías, P.A. La Vicepresidenta del Patronato. M.ª 
Carmen García-Ramal López de Haro. 

 44.467/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la que 
se inicia expediente de transmisión ínter vivos a 
instancia de la Administración de Loterías núme-
ro 35.026.0002 (44.735) de Telde (Las Palmas).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 35.026.0002 (44.735) de Telde (Las Palmas) a fa-


